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TÉRMINOS DE REFERENCIA
INVITACIÓN A COTIZAR APODERADO EXTERNO PARA LA DEFENSA JUDICIAL DE LA ANI
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI
CASO CCB RADICADO No. 159638 – PROYECTO VIAL IP CHIRAJARA-FUNDADORES (CONTRATO DE CONCESIÓN APP No. 005 DE 2015)

1. ANTECEDENTES Y CONTEXTO

La Agencia Nacional de Infraestructura ("ANI") requiere contratar los servicios de un abogado externo, persona natural o jurídica, para que asuma la representación judicial y defensa de la Entidad dentro del Tribunal de Arbitramento convocado por la Concesionaria Vial Andina S.A.S. – COVIANDINA S.A.S. contra la ANI, radicado ante el Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de Bogotá bajo el expediente No. 159638.

La presente invitación tiene como finalidad recibir cotizaciones preliminares, hojas de vida y antecedentes profesionales, que permitan a la ANI estructurar un eventual proceso de contratación directa de servicios especializados, de conformidad con el régimen legal aplicable y con los principios de transparencia, selección objetiva e idoneidad técnica.

2. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

Prestación de servicios profesionales especializados como apoderado externo de la ANI para ejercer la representación judicial y la defensa integral de la Entidad dentro del proceso arbitral radicado No. 159638 iniciado por COVIANDINA en contra de la ANI. 

3. INFORMACIÓN ASOCIADA A LA CONTROVERSIA

3.1 Proyecto y Contrato
· Proyecto: IP Chirajara-Fundadores (corredor Bogotá – Villavicencio)
· Contrato: Concesión bajo esquema APP No. 005 de 2015 (Iniciativa Privada)
· VPIP contractual: COP $2.185.031.662.470
3.2 Partes del Arbitraje
· Convocante: Concesionaria Vial Andina S.A.S. – COVIANDINA S.A.S. representada por la Firma Arrieta Mantilla Abogados S.A.S.

· Convocada: Agencia Nacional de Infraestructura – ANI. 
3.3 Centro Administrador y Tribunal
· Centro: Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de Bogotá
· Tipo de arbitraje: Nacional, en derecho
· Tribunal: Ileana Marlitt Melo Salcedo (Presidente), Julio Abelardo Roberto Nieto y Arturo Solarte Rodríguez

4. RESUMEN DE LA CONTROVERSIA

Mediante reforma de la demanda arbitral del 28 de abril de 2026, COVIANDINA modificó sustancialmente el alcance de la controversia, pasando de reclamaciones puntuales por aproximadamente $7.763 millones a una pretensión principal de $2.814.698 millones, más deducciones por desempeño e intereses por aproximadamente $55.200 millones. Las pretensiones se articulan en torno a:

(a) Desequilibrio económico del contrato: Alega que eventos extraordinarios —demora en la reversión de la infraestructura, deslizamientos del K58, pandemia COVID-19, Paro Nacional 2021, avalancha de Naranjal 2023, paro arrocero 2025 y deslizamiento del K18— han afectado el tráfico y el recaudo de peajes, impidiendo alcanzar el VPIP pactado.

(b) Afectación tarifaria: Reclama que las tarifas de peaje no han sido incrementadas conforme a lo previsto contractualmente desde 2018.

(c) Deducciones por desempeño: Solicita la nulidad o ineficacia del procedimiento contractual de deducciones, alegando que constituyen sanciones impuestas sin el procedimiento del artículo 86 de la Ley 1474 de 2011.

(d) Terminación anticipada: Subsidiariamente, solicita la terminación anticipada del contrato por inviabilidad de la recomposición económica.

5. ALCANCE DE LA REPRESENTACIÓN

El apoderado externo deberá, como mínimo:

(a) Contestar la reforma de la demanda arbitral dentro de los términos procesales, formulando excepciones de mérito y proponiendo las defensas que resulten pertinentes en interés de la ANI.
(b) Diseñar y ejecutar la estrategia de defensa integral de la Entidad, en coordinación con la Gerencia de Defensa Judicial y la Vicepresidencia Jurídica de la ANI.

(c) Asistir y representar a la ANI en todas las audiencias del proceso arbitral (conciliación, fijación de honorarios, primera audiencia de trámite, audiencias de pruebas, alegatos de conclusión y laudo).

(d) Preparar y solicitar las pruebas que se requieran para la defensa, incluyendo la coordinación con peritos de parte y la contradicción de los dictámenes periciales que presente la convocante.

(e) Elaborar y presentar los alegatos de conclusión escritos y orales.

(f) Asesorar a la ANI sobre la viabilidad y conveniencia de interponer recurso extraordinario de anulación contra el laudo, de ser procedente.

(g) Rendir informes periódicos sobre el estado del proceso y las actuaciones adelantadas.

6. REQUISITOS DE EXPERIENCIA

Los interesados deberán acreditar:

(a) Título de abogado con tarjeta profesional vigente.
(b) Posgrado (especialización o maestría) en derecho administrativo, contratación estatal o áreas afines.
(c) Experiencia profesional mínima de diez (10) años en ejercicio del derecho administrativo y contratación estatal.
(d) Experiencia comprobada en litigio, habiendo actuado como apoderado en al menos tres (3) procesos arbitrales o judiciales.
(e) Experiencia en la rama judicial colombiana, preferiblemente en altas cortes o en tribunales superiores (deseable, no excluyente).
(f) Certificación como árbitro en controversias de derecho administrativo o contratación estatal (deseable, no excluyente).
(g) Conocimiento acreditado en equilibrio económico del contrato, distribución de riesgos en contratos APP y mecanismos de compensación en concesiones de infraestructura (deseable, no excluyente).

7. CONDICIONES PARA LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA
· Plazo máximo de entrega: Por SECOP. Tres (3) días hábiles siguientes a su publicación.
· Forma de pago: Honorarios mensuales o por etapas procesales (se solicita desagregar).
· Moneda: Pesos colombianos (COP).
· Medio de envío: Por SECOP.
· Documentos requeridos: 
· Cotización económica.
· Hoja de vida de la firma o abogado persona natural propuesto con soportes de experiencia.
· Copia de la tarjeta profesional vigente.
· Certificaciones de experiencia en los procesos acreditados.
· Declaración de inexistencia de conflicto de interés.

8. VERIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE INHABILIDADES

La ANI solicita a los interesados verificar previamente si se encuentran incursos en alguna causal de inhabilidad o incompatibilidad frente a las partes del presente proceso. En caso de que el interesado esté actuando o haya actuado como apoderado, árbitro, perito o asesor en cualquier proceso en el cual sea parte la Entidad, la Convocante, sus accionistas, la Interventoría o los apoderados de las partes, deberá informarlo oportunamente o abstenerse de participar.

Deberá presentar carta bajo la gravedad de juramento declarando que la experiencia acreditada es veraz y que cumple integralmente con los requisitos de la presente invitación.

9. AVISO DE CONFIDENCIALIDAD

La información contenida en la presente invitación es estrictamente confidencial y se proporciona exclusivamente para la preparación y presentación de la oferta. Queda prohibida su divulgación, reproducción o uso para cualquier fin distinto.

Correo para consultas: arbitrajes@ani.gov.co
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